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SO BER AN IA Y  M E D IA TIZA CIO N

Este pequeño estudio de la se
rie que, sobre nuestra situación 
internacional viene publicando 
“ACCION COMUNAL, lo dedi
co a LA RAZON, dignísimo Dia
rio de mi Provincia natal y a 
su esforzado Director, don E- 
ñuardo Morgan, en prueba de 
solidaridad

V. F. G.

“El concepto de Soberanía— dice 
León Duguit— puede considerarse 
como el concepto central y generador 
del Derecho Político de todos los 
tiempos y de todas las doctrinas: en 
este sentido, toda forma política, co
mo forma de Estado y de gobierno, 
descansa en una concepción de la So
beranía y en una atribución de la 
misma a un órgano del poder, a una 
magistratura, a una clase, a la comu
nidad política misma; y a su vez, to
da doctrina del Estado se ha de siste
matizar al rededor de la idea de la 
Soberanía como un supuesto esen
cial. Hoy mismo, como veremos, la 
crisis del Estado y la crisis de las doc
trinas que aspiran a explicarlo, a 
transformarlo o a negarlo, son cri
sis del concepto tradicional de la 
Soberanía.

“De un modo general— agrega 
Posada— puede decirse que la Sobe
ranía se estima como la nota distin
tiva y característica del Poder del Es
tado: en efecto, cuando se quiere a- 
firmar la cualidad diferencial, pro- 
piâ , exclusiva de un poder político,' 
se dice que este poder, como poder, o 
sea como expresión de una actividad 
del Estado, es SOBERANO. En o- 
tros términos; el Estado tiene poder 
y poderes' eficaces de acción directa v 
decisiva, porque es soberano, por- 
quó tiene Soberanía. Y así, como di
ce ¿Orlando en sus Ptincipii di Diri- 
ttqi Constituzionale. “la Soberanía 
suale definirse como la fuente de to- 
dols los poderes públicos, como un

sebo supremo en el cual todos los 
derechos particulares encuentran su 
síntesis y su razón común” .

Según Giner, todas las escuelas 
concuerdan en que allí donde se en
cuentra el centro dinámico de la vi
da política, allí reside la soberanía. 
Por lo que éste no es sino el poder 
supremo y fundamental del Estado. 
Obrar, en efecto, como soberano, c- 
quivale a decidir en última in.stancia, 
sin ulterior ni superior recurso, de un 
modo inapelable.”

“La evolución histórica de la So
beranía— considera Jellincck en la 
Teoría General del Estado— nos de
muestra la negación de toda subordi
nación o limitación del Estado por 
cualquier otro poder.”

“Poder soberano de un Espado es 
por tanto aquel que no reconoce nin
gún otro superior a sí: es por consi
guiente, el poder supremo e indepen 
diente.”

Por último, Duguit, en las Trans
formaciones del Derecho Público, se 
expresa en los términos siguientes: 
“No sería autónomo el Estado, es 
decir, no sería Estado, si otro que 
él, ya sea desde afuera, ya desde a- 
dentro, un elemento del mismo, Vg. 
una magistratura, ejerciese con poder 
propio la Soberanía. La Soberanía 
es, por tanto, poder de autonomía” .

Expuesto, para justificación de 
nuestro criterio, el concepto de la So
beranía, según las doctrinas de los 
más autorizados Tratadistas moder
nos de Derecho Político, réstamos 
ahora determinar, basados en esas 
mismas doctrinas, la significación y 
alcance del Tratado Bunau Varilla- 
Hay y de algunas cláusulas esboza
das en la titulada sinopsis del nuevo 
Pacto con los Estados Unidos, con
tradictorias con el espíritu de ambos 
y con el reconocimiento de la inde
pendencia de la República de Pana
má, garantizada por los Estados U 

nidos de América en el artículo lo. 
de ese pacto, que a la letra dice:

“Los Estados Unidos garantizan 
y mantendrán la independencia de la 
República de Panamá” ,

La Convención para la Apertura 
del Canal Interoceánico, compendia 
en su enunciado la finalidad que en
traña y el espíritu que debe regir sus 
cláusulas, teniendo en cuenta los an
tecedentes de esa misma Convención, 
que le sirven de texto interpretativo 
y entre los cuales se encuentra el T ra 
tado Hay-Pouncefote, hoy vigente 
entre Gran Bretaña y los Estados 
Unidos, al cual se incorporaron las 
reglas de la Convención de Constan- 
tinopla que forman parte del T rata
do Bunau Varilla-Hay.

Esos antecedentes y la incorpora
ción de las reglas de la Convención 
de Constantinopla, son, sin duda ni 
equívocos, la mejor limitación a las 
ambiciones de hegemonía y de ex
pansión territorial de los Estados U- 
nidos en el Istmo de Panamá,

Pero, no solamente tenemos para 
defender nuestros derechos soberanos, 
actos en los cuales no ha interveni
do la expresa contratación de Pana
má. Allí está, como cláusula primor
dial en el tratado Bunau Varilla- 
Hay, el reconocimiento expreso de la 
Independencia de nuestro país, de tal 
suerte que las concesiones subsecuen
tes, dubitativas y ambiguas, sólo 
pueden ser válidas, mientras no se o- 
pongán al concepto de independencia 
reconocido de manera irrestricta.

En otra ocasión.— amparados 
también por el criterio de los más 
avanzados tratadistas— demostramos 
que eí término “independencia” en
vuelve el de “soberanía” y éste a sü 
vez el de “propia determinación” 
(self determination). Y así, mien
tras no haya un acto posterior ex
preso, “el uso, ocupación y control” 
de la Zona,— dentro de lo pactado, 

(Pasa a la página 15)
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LA ACTITUD DE AYER ES LA DE HOY
ACCION COMUNAL Y L / ''OLITICA

Panamá al independizarse de Co
lombia sin las glorias de una epope
ya militar que en el ardor de los áni
mos hubiera impuesto transforma
ciones radicales que por odio o por 
instinto ños hubiese alejado de las 
prácticas de un sistema repudiado; 
careciendo nuestro pueblo de prepa
ración adecuada para sufrir los cam
bios ideogógicos que imponía la nue
va orientación política proclamada 
ante el mundo y las naciones, Pana
má, arrollada por el vértigo del mo
vimiento universal, se encontró des
de su cuna con problemas sociales, 
económicos y políticos a los cuales 
no correspondía ni su preparación ni 
sus estímulos.

Paz y trabajo fueron su lema y 
bajo la inspiración de tan nobles e- 
nunciados se basó la Constituyente 
que consolidó la existencia de la Re
pública. Pero aquéllos brotes senti
mentales nacidos al calor de un en
tusiasmo fraternal fecundado por las 
miserias consecuenciales a una dura 
guerra civil de tres años, no podían, 
desgraciadamente perdurar incólu
mes entre nosotros, si carecíamos de 
un centro convergente capaz de tra
ducir en vida nacional aquel depó
sito de energías potenciales e inca
paz también de mantener a su de
rredor, en acumulado montón, los 
nobles impulsos de 1903. Ello hu
biera sucedido si con mejores recur
sos y mejor dispuestos hubiésemos 
contado en nuestros fastos de sece
sión un héroe, un mártir o el aqui- 
latamiento del patriotismo tras una 
guerra emancipadora. No fue así, y 
de aquí el que sin un centro distri
buidor de potencialidad constructi
va, nos encontráramos muy pronto 
practicando las mismas máximas q' 
repudiáramos bajo Sanclemente y

Marroquín y a las cuales estábamos 
por atavismo asimilados.

La obra iniciada por nuestros 
próceres de 1903 fue una tarea pós- 
tuma y cabe a las nuevas generacio
nes consolidar los fundamentos bási
cos de nuestra nacionalidad, cimen
tándolos en el patriotismo y la hon
radez traducidos en las prácticas de 
una virtud cívica acrisolada, si que
remos hacer de este jirón de suelo la 
patria amplia en su comprensión y 
digna en su significado que ellos con
cibieron en la histórica tarde del 3 de 
Noviembre.

Si marca el vigor y pujanza de los 
pueblos el desarrollo de sus riquezas 
naturales, tampoco contamos entre 
nosotros con este incremento podero
so, siendo la agricultura y las indus
trias material aún de importación 
Los millones invertidos en la obra 
del Canal pasaron por nuestro suelo 
como pasan las golondrinas por los 
campos solitarios cuando viajan en 
instintiva emigración, sin posarse so
bre las verdes ramas del árbol corpu
lento y eternamente frondoso que les 
brinda la tranquilidad de su follaje; 
sin detenerse a recoger la madura es
piga que se desgrana a su paso; ni 
beber las aguas del manso arroyo, q’ 
les ofrece el cristal de su corriente, 
mientras ellas con rápido vuelo sur
can los espacios. Así pasó por aquí 
el poder transformador del oro ame
ricano, dejando como estela tras de 
sí, relajadas nuestras costumbres, vi
ciado nuestro idiom a,am enazado 
nuestro reducido comercio, sin agri
cultura, sin industrias, sin elementos 
de vida propia, y como las golondri
nas emigrantes, abandonaran vásta- 
gos de corrupción entre sus inmun
dos desperdicios.

El mismo hecho de la independen
cia de Panamá, que abría sus hospi

talarias playas a todos los habitantes 
del globo: la obra del Canal que con
vierte el Istmo en ruta universal; su 
posición geográfica que lo transfor
ma en el punto de reunión de razas, 
credos, lenguas y constumbres dife
rentes, a la vez que constituyen ha
lagadores exponentes de progreso, 
son también elementos disociadores 
si se les estudia con cuidado, porque 
ellos rompen nuestra unidad étnica 
y amenazan destruir los factores t í
picos de nuestra nacionalidad. De ta
les elementos, a no dudarlo podría
mos sacar las ventajas que la civili
zación y el patriotismo aconsejan, 
pero, desgraciadamente, no hemos 
querido comprender lo que debería 
ser auxilio poderoso para nuestro de- 
sorrollo colectivo, por nuestra incu
ria, tiende a convertirse en peligro 
inminente de destrucción nacional. 
Con ambiciones desbordantes e infi
nito orgullo en el pecho nacidos al 
conjuro del contacto de las ideas, ri
quezas y adelantos de otros pueblos, 
sin recursos económicos con que sa
tisfacerlos y saturado el ambiente de 
aspiraciones sin límites, hemos recu
rrido al Estado como única fuente 
capaz de llenar nuestras aspiraciones 
personales y de allí el que hayamos 
hecho de la política una profesión li
beral que, lejos de ser una fuerza ge
neratriz de grandes transformaciones, 
es, en la abominables pequenez a que 
la hemos reducido, el parásito infec
cioso que paraliza nuestras fuerzas 
y mira nuestra joven y robusta cons
titución cooperando así inconscien
temente al desprestigio interno e in
ternacional de la República.

Exigir, pues, que una sociedad de 
los propósitos y aspiraciones de "Ac
ción Comunal" prescinda en lo ab
soluto de abordar temas de índole 

(ï*asa a la página 1 Í |
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LOS VALORES NACIONALES
D ire c to r : V IC T O R  F . G O Y T IA . 

T e so re ro -A d m in is tra d o r :  R A F A E L  D E  F A B R E G A . 
S u b -A d m in is tra d o r : G E R M A N  G IL  G U A R D IA  J .  

R e d a c to re s : Los M iem bros del D ire c to rio .

A p a r ta d o  128 —  T e lé fo n o  1101 —  D irecc ió n  T e le g rá f ic a :  C O M U N A L

E x c e le n tís im o  se ñ o r  don  R o d o lfo  C h ia ri, P re s id e n te  d e  la  R e p ú b lic a , 
p e rso n a  en  la  cu a l, d ad o s  su  p a tr io tis m o  p ro b a d o , su  e n te r e z a  d e  c a r á c 
te r  y su  co n d ic ió n  de h o m b re  in d e p e n d ie n te , t ie n e  el p u eb lo  p a n a m e ñ o  
p u e s ta  to d a  su c o n f ia n z a  en  la  so lu c ió n  de  n u e s tro  m ás g ra v e  prob ltem a

in te rn a c io n a l .

EN EL DIA DE L \  PATRIA
Para todos los hombres de 

la tierra, la fecha en que se ce
lebra el aniversario de la in
dependencia de su patria, es, 
más que todo, fecha de recuer
dos: los hechos gloriosos de 
los proceres; la vida de sacri
ficios de los iniciadores de un 
movimiento libertario; los e- 
jemplos de abnegación y de 
valor de aquellos que, en un 
día igual ya lejano en el tiem
po, supieron legar a las gene

raciones posteriores un peda
zo de tierra y un pedazo de 
cielo, y sobre esa tierra, y ba
jo ese cielo, una clase deter
minada de hombres que sue
ñan con unos mismos ideales 
y luchan por unos mismos in
tereses, son visiones que sur
gen, por fuerza del recuerdo, 
en la mente de los que luego 
gozan de los beneficios pre
sentes, obtenidos a costa de 
los sacrificios pasados.

Mas para nosotros los pana
meños, para los que hemos 
venido a la vida en esta her
mosa región de la tierra, tan 
privilegiada por la Naturale
za y tan mal apreciada por los 
hombres, quieren las circuns
tancias que el día de la pa
tria, más que fecha de recuer
dos, sea día de grandes medi
taciones sobre los hechos de 
nuestros antepasados, y de 
grandes propósitos sobre a- 
quellos que a nosotros nos to
que cumplir, por designios del 
destino, en la historia del país.

Y este año, más que nunca, 
la fecha de la patria debe ser 
día de propósitos sanos inspi
rados por un patriotismo bien 
entendido, y tan firmes en el 
anhelo supremo de lograr la 
felicidad de la República, que 
no se ahorren en su cumpli
miento ni sacrificios persona
les ni renunciamientos al bien
estar individual: éste es tran
sitorio y termina con la vida, 
mientras que la felicidad de la 
República es la herencia más 
sublime que podemos legar a 
la posteridad. Sería casi deli
to dar la vida a seres que lue
go han de carecer del calor de 
la patria, dón tan precioso pa
ra la existencia, y que es sin 
duda alguna el que con más 
fuerza inspira en los hombres 
los sentimientos de la sinceri
dad y la honradez.

Ahora precisamente atra
viesa Panamá por un período 
de prueba para el patriotismo. 
Un tratado del cual dependen 
la integridad de nuestro terri
torio y la estabilidad de nues
tra soberanía, atributos sin los 
cuales la nacionalidad es un 
mito, ha de celebrarse con el 
Poder más grande del U ni
verso; y si se comparan las 
fuerzas respectivas de las par
tes contrincantes, amedrenta
rá hasta a los más avisados la 
desigualdad que ofrecen los 
términos de la proporción. Pe-̂
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ro no hay que olvidar que en 
la balanza de la Justicia pesan 
tanto el derecho y la razón co
mo todas las fuerzas unidas 
que ofrezca la más cruda ma
terialidad. ...................................
. Ojalá que las ambiciones 
personales de quienes esperan 
sus triunfos más por el apoyo 
decidido del fuerte que como 
el resultado de los méritos pro
pios, no entren en juego en es
ta ocasión trascendental, cau
sando a la patria un mal irre
mediable. Ojalá que esa lucha 
de política interna basada en 
el personalismo, no agrave la 
situación del país, tan delica
da ya por su propia debilidad  
material.

Que el tres de Noviembre 
sea día de unción para los pa- 
nam.eños; que todos hagamos 
examen de conciencia en nues
tros procederes para con la pa
tria; los que se sientan culpa
bles, para lograr sincero arre
pentimiento y enmendar con 
la pureza de los actos futuros 
sus acciones pasadas; y los 
que estén limpios de culpabi
lidad, para hacerse la firme 
promesa de conservar la con
ciencia sin mácula por el pa
triotismo.

Que las notas del himno na
cional, al saludar nuestra ban
dera ondeante sobre la plaza 
de la independencia ante los 
miles de jóvenes que al hon
rarla esperan de nosotros el 
saneamiento de su más sagra
do patrimonio: la patria, lle
guen a los oídos de todos I o sí 
panameños como nuncio de 
tiempos mejores; que no haya 
a quienes esas notas causen la 
impresión de un vibrante re
proche que haga nacer en el 
alma la sombra del remordi
miento.

La patria, hoy más que nun
ca, necesita de la buena voiun *̂ 
tad y del amor de sus hijos; 
prometámonos a nosotros mis
mos cumplir con el elevado de-

REPRODUCCION O PO RTU N A

En nuestra edición del 6 de Mayo, 
nuestro periódico publicó el edito
rial que acontinuación reproducimos 
titulado UN PROBLEMA SO
CIAL. Allí expusimos el temor bien 
fundado de que, en no lejano día 
los hijos de jamaicanos nacidos en la 
República, sin conocer nuestro idio
ma, sin estar adaptados a nuestra.? 
costumbres, sin afecto ni aprecio por 
esta tierra, constituirían el más grave 
problema político.

Ahora que comienzan a aparecer 
en Colón, Bocas del Toro v Pana
má, los titulados . Centros Criollos. 
con finalidades políticas, queremos 
recordar nuestras palabras de predio 
ción.

UN PROBLEMA SOCIAL

Ya ha dicho algo la prensa sobre 
una Compañía Británica de Minas 
que, según asegura, ha celebrado un 
contrato con nuestro Gobierno, in 
conveniente para la República dsedí> 
el punto de vista económico, y lo a" 
es peor, perjudicial desde el punto 
de vista político, a causa de la inm» 
gración de obreros jamaicanos que 
parece entrañar ese contrato.

Cosa corriente entre nosotros c.s 
ei estimar dañina la inmigración asi¿ 
tica, y eso lo hacemos de manera jn 
concíente, a fuerza de escucharlo di? 
labios de los comerciantes, casta pri
vilegiada en Panamá: pero en la R«. 
pública no solo existen interese.? co
merciales y no solo perjudica la in
migración asiática. Esa otra in
migración, más perniciosa que todas, 
ha tomado en el país proporciones 
verdaderamente alarmantes y afecta 
vitalmente a la clase proletaria que e.s 
la más numerosa, la más necesitada 
y la menos atendida por los gobier
nos.

La inmigración antillana debe 
prohibirse por las siguientes razo
nes:

Los caracteres raciales de los na-

ber del patriotismo!
3 de Noviembre de 1926.

turales de las colonias antillanas son 
inferiores a los de los chinos, sirios, 
turcos y norteafricanos de raza tur
ca, cuya inmigración está restringida 
o prohibida: la moralidad de estos 
sujetos, refrenables por leyes despó
ticas que los coloca en un plano in
ferior a los demás hombres, se rela
ja entre nosotros, donde encuentra 
una igualdad completa ante la Ley; 
su constitución mental es deficiente 
y presenta, por lo general estigmas 
degenerativos que los conducen al 
crimen o a la locura.

Asi, pues, es explicable que el 
80% de la delincuencia corresponda 
a individuos oriundos de las antillas; 
que el 60% de los asilados en el ma
nicomio, por cuenta del Erario, sea 
de jamaicanos o “Panamanians” , co
mo han dado en llamarse: que el 
35% de los enfermos que sostiene 
el Tesoro Público, sea también de 
jamaicanos, y que el 65% de los o- 
breros nacionales corezcan de trabajo 
permanente.

Pero, por sobre todas estas razo
nes, prevalece una razón mayor para 
prohibir la inmigración antillana; 
esa razón estriba en el problema po
lítico que resultará cuando los hijos 
de jamaicanos nacidos en el territo
rio de la República, sin conocer nues
tro idioma, nuestros ideales y nues
tras aspiraciones y costumbres, re
clamen el derecho de elegir y ser ele
gidos. Entonces esa enorme cantidad 
de pseudo panameños, igual o ma
yor a la de panameños verdaderos,—  
tal es la proporción en las provincias 
de Panamá, Colón y Bocas del T o 
ro— dispondrá del Gobierno y de 
los Municipios, y el fin de la Repú
blica habrá llegado.

Pesimismo dirán con aire de 
DOMINES los señorones que han 
hecho de la política un medio líci
to de vida: pesimismo dirán también 
los cómodos a quienes nada preocu--- 
pa, y pesimismo exclamarán a corP 
los pobres de espíritu que temen 1 
la voz de la verdad, cuando vuelvar 
sus ojos interrogativos hacia la esfin
ge muda del presupuesto y encuen
tren en su semblante la inmutabiIi-> 
dad de la piedra.
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Un inform 3 interesante y una ley
necesaria

Los que tenemos la suerte de ha
bitar en la Capital de la República 
y gozar de todas las conveniencias q’ 
traen una higienización completa y 
un servicio sanitario modelo, no po
demos siquiera imaginarnos el estado 
deplorable en que se encuetran las 
más de las poblaciones del Interior, 
en las cuales la vida está constante
mente amenazada por el paludismo y 
la anemia, enfermedades que minan 
la existencia, sobre todo de los niños, 
en porporción verdaderamente alar
mante, y otras epidemias como la bu
ba y el coto que destrozan y diezman 
la población adulta. Una simple o- 
jeada del informe que el Director de 
la Sección dePucricultura e Higiene 
escolar presenta al Secretario de Agri
cultura y Obras Públicas, basta pa
ra llevar al convencimiento de los 
más incrédulos la necesidad urgentí
sima de que se tomen medidas espe
ciales para combatir esos males que 
tan despiadadamente azotan la Re
pública en la mayoría de sus regio
nes.

Por los datos estadísticos tan com
pletos en lo que se refiere a fechas y 
lugares y a la proporción de las en
fermedades, datos que indican verda
dero esfuerzo en la labor de quien 
los ha confeccionado, se establece 
cómo las poblaciones del Interior y 
la ciudad de Panamá, en relación con 
higienización y sus ventajas, pare
cen encontrarse en dos mundos dife
rentes. pues enfermedades que en la 
Capital pueden considerarse como 
rarezas o curiosidades patológicas, 
son en el interior tan comunes y fre- 
cuentes que presentan constante peli
gro para la vida de los moradores. 
Existen lugares en los cuales el Jefe 
del Departamento de Puericultura e 
Higiene Escolar se atreve a aconse
jar la suspensión de las tareas escola
res para mejorar las condiciones fí
sicas del personal educando y aún de

los adultos, por parecerle temerario 
continuar sosteniendo escuelas donde 
la vida es apenas posible a causa de 
las enfermedades.

Ahora, precisamente, por encon
trase reunida la Asamblea Nacional 
existe la oportunidad de legislar so
bre la higienización de la República. 
Las sumas que se gastan para conse
guir la salud de los panameños, sig
nificarán producción por los benefi
cios considerables que de ello se co
secharán tanto en la agricultura co
mo en todas las industrias para las 
cuales parace tan propicio este país. 
Un pueblo enfermo no podrá ser ja
más un pueblo activo, y donde exis
ten necesariamente la apatía y la in
dolencia, a causa del malestar q’ cau
san las enfermedades, no entrará el 
progreso ni se afianzará la riqueza 
aunque sean grandes los esfuerzos q’ 
se hagan para conseguirlo.

En este mismo informe, tan rico 
en datos y en explicaciones, reco
mienda el Director de la Sección de 
Puericultura e Higiene Escolar la a- 
probación por la Asamblea Nacional 
de un proyecto de Ley sobre la im
portación y uso de la quinina en la 
República, droga que controlada por 
el Gobierno en condiciones conve
nientes, a fin de ser empleada con 
método en tratamientos especiales pa
ra todos los alumnos de las escuelas 
públicas y para todas las personas 
contaminadas de los males que de 
manera tan alarmante infestan al 
país, constituiría la base de nuestro 
progreso sanitario. Existe ya la expe
riencia de otros países, como Italia 
por ejemplo, en los cuales una legis
lación semejante ha causado inmensos 
beneficios rebajando de manera a- 
sombrosa la mortalidad.

Si «1 Gobierno, realizando- la gra
vedad de este problema, emprende 
una campaña antimalárica, sin aho
rrar esfuerzos ni sacrificios, según

los datos que presenta el informe q’ 
comentamos el número de defuncio
nes a causa de la malaria solamente, 
puede reducirse en la República de 
3.796 vidas que se pierden cada año, 
a 60, ahorrándose en beneficio de 
nuestra población la considerable di
ferencia que existe entre esas dos ci
fras.

Ojalá que nuestro cuerpo legisla
tivo se entere detenidamente del in
teresante informe del Director de la 
Sección de Puericultura e Higiene 
Escolar y estudio con atención el pro
yecto de ley sobre quinina, que vie 
ne a llenar necesidad inaplazable pa
ra la vida de los panameños.

Nunca serían mejor empleados los 
fondos del Estado que en una lucha 
por conseguir la salud y el bienestar 
del pueblo que los proporciona.

LOS A N TE C E D E N TE S DE A C 
CION C O M U N AL L A  PONEN A  

SA LV O

Son muchas las personas que -st 
han acercado a nosotros con el obje
to de inquirir de manera velada las 
causas por las cuales el Boletín de 
nuestra Institución no aparece con 
regularidad, y algunas, menoa dis
cretas, nos han preguntado si nues
tro silencio obedece a presión del ele
mento oficial.

En vista de esto, queremos 
declarar solemnemente que a 
nuestro juicio es misión de 

todo Gobierno honorable le
vantar el nivel moral de los ciudada
nos y fomentar o crear un fuerte es
píritu cívico; que jamás el actual 
Gobierno ha entorpecido nuestras 
campañas; pero, si tal llegara a su
ceder, ni sugestiones ni amenazas nos 
harían desistir de nuestros elevados 
propósitos. Los antecedentes de Ac
ción Comunal son la mejor garantía 
de nuestra afirmación.
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Carta a los Diputados

Honorables Diputados:
No es ésta una sugestión, que vues

tro patriotismo no necesita de suges
tiones para cumplir con la patria, y 
la juventud en cuyo nombre os ha
blamos tiene un alto concepto de 
los sentimientos que anidan en nues
tros espíritus de centinelas de nues
tra libertad. Esta carta, pues, no 
tiene otro objeto a' el de informar
nos que no estaréis solos en la acti
tud digna que seguramente adopta
réis en los momentos cercanos en que 
se han de discutir las bases de las cua
les dependen, por el querer del des
tino, la fuerza de nuestra soberanía 
y la integridad de nuestro territo
rio.

La juventud de Panamá, altiva y 
sana por temperamento, a la cual es
táis ligados, unos por pertenecer a 
ella todavía, y otros por ser ya los 
llamados a servirle de ejemplo con 
vuestras actividades, tiene confianza 
plena en vuestro criterio de hombres 
conscientes, y espera que como padres 
de la patria pondéis todos vuestros 
cerebros y vuestros corazones al ser
vicio de la causa de la Justicia, que 
es nuestra causa, cuando discutáis las 
cláusulas del tratado que luego ha 
de ser ley suprema para nuestra vi
da de Nación independiente. De vues
tra actitud depende el porvenir de las 
generaciones futuras, las cuales juz
garán con exactitud temible los ac
tos de esta generación a la que co
rresponde, por designarse del tiempo, 
afianzar nuestra soberanía o marcar 
con el sello de la servidumbre la he
rencia de la patria que leguemos a 
nuestros hijos. Sabemos que es duro 
el papel que juzgáis en la historia de 
la República; no nos hacemos ilusio
nes con respecto a nuestra situación 
internacional de país débil, expuesto 
constantemente a la extorsión de los 
fuertes; pero si la suerte quiere pre
cipitarnos en la desgracia, la digni
dad será paleativo para las concien
cias. En vuestra vida de hombres ha

béis probado ya poseer el tesoro in
comparable del honor: no lo ahorréis 
cuando se trata de conseguir a su cos
ta la tranquilidad de las conciencias 
ciudadanas.

Vuestra inteligencia, sin grandes 
esfuerzos, os demostrará con claridad 
meridiana que si el tratado firmado 
por un comerciante extranjero de 
buena fé discutible, en 1903 y rati
ficada luego por nuestros represen
tantes en Washington con la premu
ra que requerían las circuntancias a- 
premiantes de entonces, es inconve
niente para nuestros intereses, el pro
yecto del nuevo tratado que se os 
presentará dentro de poco para vues
tra aprobación, no es mejor que a- 
quél Por el contrario, muchas de sus 
cláusulas, que conocemos y las cua
les estamos dispuestos a ayudaros a 
estudiar cuando se someta a la pu
blicidad para que lo juzguen los pa
nameños todos, porque todos somos 
parte contratante significan, no la a- 
menaza temible del anterior, sino la 
entrega absoluta de atributos esencia
les para la soberanía. Y como com
pensación nuestra contraparte ofrece 
construir— ¡dádiva ridicula!—  carre
teras que atraviesen lugares escogidos 
por ella para que sus ejércitos puedan 
moverse con sus pesados carros y sus 
cañones formidables, por el territorio 
de la República.

Cuando se poseen méritos perso
nales, no se necesita del apoyo de pro
tectores fuertes para surgir; por eso a 
vosotros no os acometerá el temor de 
convertiros, si no compláceis a la 
Fuerza sacrificando a la Justicia, en 
nulidades políticas. Los puelos peque
ños suelen ser grandes,— la historia 
lo demuestra— por su altivez y su e- 
nergía; y la conquista no será nunca 
humillante cuando se impone por la 
fuerza sin contar con la sumisión vo
luntaria del conquistador.

Honorables Diputados: En la ho
ra de prueba que se acerca para nues
tro patriotismo, contáis con el apoyo

decidido de todos los panameños sa
nos de espíritu, los cuales solamente 
os piden que procedáis como os indi
que vuestra conciencia. Y sobre la 
sala de la ley flotará el alma patrio
ta del eximio Mateo Iturralde, que 
dictará sus célebres frases para alen
tar a los decididos e infundir valor 
a los débiles de carácter.

¡En vosotros confiamos el porve
nir de la República!

Panamá, 3 de Noviembre de 1926

A L M ARGEN DE LOS SUCESOS

UN BUEN EUNCIONARIO

ACCION COMUNAL aplaude 
sinceramente la labor del nuevo Al
calde Municipal, por el celo que dc- 
muetra en el cumplimiento de sus de
beres. Dados los procederes de los 
funcionarios públicos de todos los 
tiempos, la actitud del Alcalde Pare
des, que es la natural, viene a ser ca
si extraña entre nosotros.

Elemento joven, no contaminado 
todavía con la fiebre de comodidad 
que induce a muchos empleados pú
blicos a mostrar actividad solamente 
cuando se trata de percibir honora
rios, el nuevo Alcalde se ha entrega
do de lleno a hacer administración 
sin hacer caso de influencias ni de 
intereses creados, a veces tan nocivos 
para la buena marcha de la justicia.

Siga así el señor Paredes y puede 
estar seguro de que contará con nues
tra cooperación leal, y con nuestro a- 
poyo decidido cuando se trate de en
frentase a quienes, por verse perjudi
cados con la rectitud de sus procede
res, quieran poner obstáculos a su la
bor emprendida de tan buena vol^un- 
tad y con energía digna de aplaús-.o.
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Honorable Asamblea Nacional de Panamá a quien tocará aprobar o improbar a d - re fe r e n d u m  el nuevo Tratado con los Estados Unidos

PRETENSION INACEPTABLE
Con verdadero asombro hemos 

oído el rumor de que la Asamblea 
Nacional está inclinada a satisfacer 
los deseos de algunos galenos al ser
vicio del Gobierno que aspiran a que 
i 3 les jubile después de cireto núme- 
:o de años de labor oficial.

No creemos que los representantes 
del pueblo favorezcan con sus votos 
tan absurda pretensión, ya que ellos 
saben muy bien las rentas del Esta

do las producen los impuestos que 
pagan los ciudadanos todos: los po
bres, disminuyendo la ración de pan 
de sus hijos, y los ricos— ironías del 
destino— disminuyendo el salirio del 
obrero que le sirve.

Y no hablamos por hablar: justo 
es que a las enfermeras, que reciben 
un reducido sueldo y están expuestas 
a los contagios, las proteja el Estado, 
cuando, inservibles por la edad, sin 
tener economías ni recursos, se en
cuentran desamparadas en la vida.

Igualmente pusto es que los maes
tros, los divulgadores de la ciencia, 
cuyo trabajo no está compensado 
con el salario que reciben, obtengan 
del Estado protección en la vejez. 
El policía, el bombero, esos seres a- 
nónimos a quienes el egoísmo ex
cluye de toda cojnodidad y bienestar 
tengan seguro el pan en la ancianidad 
que los aguarda: pero que un profe
sional, un médico que acumula ri
quezas a diario, que goza de sueldos 
fabulosos, casi extravagantes, pida el

auxilio del Estado para obtener des
pués de cierto número de años de ser
vicio una renta equivalente al sueldo 
conque ese mismo Estado le protegió 
durante mucho tiempo, es insosteni
ble.

Las jubilaciones tienen su objeto, 
su fin moral, que no es otro que el 
de asegurar a los servidores públicos 
abnegados y mal remunerados^ los 
medios de existencia, cuando se en
cuentren incapaces para ganar el pan 
con el sudor de su frente. Así pues.

ese fin maral desaparece, cuando el 
servidar público ha recibido por sus 
servicios una cantidad de dinero tal, 
que le permita satisfacer con ella no 
sólo las necesidades y los simples de
seos, sino también economizar para 
la senectud.

El Estado se convertiría en instru
mento de injusticias, se apartaría de 
su alta misión igualitaria y sacial, si 
permitiera que individuos en condi
ciones de ahorrar, dilapidaran el ex
cesivo estipendio que reciben, con

fiados en que los sacrificios de la co
munidad: el mendrugo de pan del 
mendigo, la gota de leche del niño y 
el abrigo del anciano, formarán cau
dales capaces de mantenerlos en la 
misma opulencia del presente cuan
do, inservibles, sean separados de tu., 
puestos.

Confiamos en que los honorables 
Diputados demostrarán que no ti^an- 
sigen con nada que se aparte de las 
finalidades democráticas.
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L a h is tó r ic a  e s ta tu a  d e  C r is tó b a l C olón , re g a lo  h ech o  a  P a n a m á  p o r  la  
E m ii^eratriz  E u g e n ia , y  q u e  a h o ra  o f re c e  d e v o lv e r  ell G o b ie rn o  de  los 
E s ta d o s  U n id o s a  la  R e p ú b lic a  e n t r e  las  co m p e n sa c io n e s  d e l N u ev o

T ra ta d o .

NO SEAMOS inconsecdente:
Panamá, la pacífica y hospitalaria 

república del Istmo, cuyo lema ins
piró un sentimiento de confraterni- 
dac  ̂ universal, duerme plácidamente 
al jarrullo de la canción que le ento
na» sus mares, limbada por la espu- 
m á de sus olas y acariciada por el cé
firo  que sacude sus vírgenes forestas. 
Píinamá vive despreocupada en la

tranquilidad de su conciencia, mien
tras nutre su existencia sólo con la 
fé que es propia de la resignación im
potente, y de la esperanza que es co
mún al que nada tiene ni nada puede.

Un despertar arogante y pletórico 
de civismo pareció agitar el alma na
cional mientras nuestros Delegados 
discutían en Washington el porvenir

de la República consignado en las 
breves cláusulas del nuevo tratado. 
Pero a aquel resurgimiento patriótico 
alimentado por los más nobles sen
timientos, ha sustituido el más ener
vante sopor.

Entonces, cuando el espíritu pú
blico se agitaba a causa de tan trans
cendentales consecuencias ignorante 
de lo que en la Casa Blanca se esti
pulaba, en más de una ocasión se hi
zo la promesa de que tan pronto co
mo llegara al país conocería el conte
nido textual del documento. Más los 
días han pasado; las semanas han 
transcurrido y los meses se han es
fumado en el silencio de lo que ya no 
existe, sin que aún haya sido satis
fecha la conciencia nacional.

Nosotros no pretendemos analizar 
la conveniencia o la inconveniencia 
de este criterio. Pero a falta del texto 
completo, el país conoce una sinóp- 
sis que, al decir de muchos, es el re
sumen de una autopsia selectiva de 
un cadáver descompuesto.

Si, pues, juicios desfavorables se 
han avanzado al contenido del con
venio: si cláusulas del resumen han 
sido rechazadas por la opinión públi
ca, la causa radica en el patriótico 
deseo que todos alimentamos de pres
tar al Gobierno un punto de apoyo 
sólido, cual es la opinión del país, q’ 
le sirva de respaldo en sus gestiones 
en la convicción de que lo que re
chaza el criterio colectivo no puede 
no haber repugnado también a los q’ 
gestionaron nuestra causa, pues a 
ellos atribuimos tanta dósis de patrio
tismo y de rectitud como a nosotros 
mismos: por consiguiente, estima-, 
mos como una inconsecuencia el con
siderar delicuente al que manifieste 
su criterio con sinceridad y espíritu 
levantado.

Pero es que nuestro auxilo vienen 
también las voces de los extranjeros. 
Si, como se puede estimar desgracia
damente, dado nuestro estrecho cri
terio político, nacido de mala fé o de 
apasionamiento la exteriorización de 
un criterio sobre el particular, esta 
causal no cabe ya cuando se trata de 
extranjeros que, por simpatías, por 

(Pasa a la página 13)
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AL MARGEN DE LOS SUCESOS
P A N A M A  T U V O  L A  O P O R TU 
N ID A D  DE O B TE N E R U N  PUES- 
T O  EN EL CONSEJO D IR E C T I
VO D ELA SOCIEDAD DE N A 

CIONES
En carta que desde Ginebra nos 

envía un amigo nuestro, se nos ma
nifiesta la oportunidad que tuvo 
nuestro nais de obtener un puesto en 
el Consejo Directivo de la Saciedad 
de las Naciones, si hubiera asistido a 

. ,stas sesiones don Narciso Garav.
Las simpatias que el señor Garay 

: despertó entre las delegaciones todas 
de la América y aún entre las de Eu
ropa durante su larna actuación en 
la Liga, hicieron que los Delegados 
pensaran en conferir a Panamá ese 
honor. Cuba, la hidalga, fue la más 
interesada de las Repúblicas Ameri
canas y llegó hasta renunciar su can
didatura en favor de nuestro país. 
No obstante, como las simpatías ha
cia un pais son efecto reflejo de las 
simpatías que despiertan sus ciuda
danos, al no asistir el señor Garav a 
la Liga este año, fue imposible apro
vechar tan buena disposición de áni
mo, a pesar de los indiscutibles mé
ritos de los nuevos delegados de Pa
namá.

LOS ESTA D O S UNIDOS NOS 
O TO R G A N  U N A  GRACIA. 
En nuestro afán de obtener datos 

sobre el pacto secreto que Panama 
ha firmado con los Estados Unidos, 
interrogamos en días pasados a un 
oficial de ingeniería acantonado en 
la Zona del Canal acerca de los cami
nos militares en proyecto, y obtuvi
mos las siguientes declaraciones:

Que los caminos a que se refiere 
el pacto secreto són de imperiosa ne
cesidad para los Estados Unidos; q 
los planos para su construcción es
tán ya aprobados por el Departa
mento de Guerra, y que, con o sin 
tratado serán construidos Dor los Es
tados Unidos, en breve plazo.

De modo que la compensación q' 
Panamá recibe por el cúmulo de nue

vas concesiones estipuladas en Was
hington, no son los caminos en si. 
sino el honor de contribuir pecunia
riamente a su construcción y la jgra- 
cia de costear el mantenimiento de 
esos mismos caminos.

Nos sentiremos muy agradecidos 
por estos favores.

EL T R A T A D O  KELLOGG-MO- 
RALES

(Reproducción de un diario de San 
Antonio, Texas.)

“El caso de Panamá debe de preo
cupar a todas las naciones del Mar 
Caribe, porque mañana la Enmienda 
Piatt de Cuba podría trocarse en un 
pacto Kellogg-Morales, o en una 
convención Welles, idéntica a la que 
se pactó con Santo Domingo, a cam
bio de un empréstito.”

“Todas estas transformaciones, 
todas estas rendiciones de la Améri
ca Latina al Invasor, al enemigo co
mún, se deben a la procacidad de 
nuestros políticos. El tratado Ke
llogg-Morales es el resultado de la 
contratación de un empréstito, que 
dejó en manos de los politicos pana
meños una suma formidable de dine
ro, como ellos jamás habían soñado, 
de igual manera que Horacio Vás- 
quez, fué presidente de la Repúbli
ca Dominicana, contra los deseos del 
pueblo que prefería al general Alfon
seca o al señor Henríquez Carcajal, 
después de haber sido contratado un 
préstamo en Wall Street.”

“Del caso de Haití no es menes
ter hablar. El Senado haitiano, el 
que fué legítimamente electo por el 
pueblo, tiene que esconderse para de
fender a la patria, Louis Borno, el 
extranjero impuesto a la patria de 
Toussaint Louverture, ha sido traí
do a Port Au Prince por las bayone
tas norteamericanas, que mandan in
cluso a los soldados de la República 
Haitiana. Por eso, antes de partir 
Borno para Washington, en,una mi
sión vergonzosa q̂ ue ha tenido mu
chos imitadores en esta América La

tina, sus compatriotas le silbaron, 
le apedrearon hasta en la lancha q' 
tomara para llegar al buque de gu 
rra que le condujo a los Estados l  
nidos.”

Ofrecemos a la Oficina de Inform 
ción y Propaganda con el fin de de 
truír estas afirmaciones.

(Viene de la págir.a 3) 
política, aún en aquéllos precióse 
momentos en que el hacerlo era in 
perativo a su misma finalidad, es, di 
cimos, querer fingir ignorar su an 
plio programa constructivo o pretei 
der limitar su radio de actividad' 
porque quizá no se le ha comprend 
do bien.

Su progarma es social en toda s 
amplitud y pro-comunal en sir eser 
cia: por esta razón, siendo todo prc 
blema político problema social ; 
mismo tiempo y afectando íntima 
mente la suerte de la Patria, su ingí 
reqjcia en ellos no implica en mod 
alguno descenso en su objeto, sinc 
por lo contrario, el ejercicio primot 
dial desús actividades como institil 
ción patriótica.

Si todos conocemos y en la con 
ciencia pública está el que el princi 
pió de nuestra degradación cívica tic 
ne sus bases en un errado concept 
sobre política: si nuestras práctica 
en la vida ciudadana muestran qu 
nuestra podredumbre moral es frut 
maduro de una política corrompida 
si merced a ella en cotuvernio comúi 
viven los partidos, los caracteres s 
prostituyen, los valores nacionale 
se devalorizan, los poderes se con 
funden, las leyes y la justicia se cir 
cunscriben a determinadas esferas 
si en fin todos nuestros males inter 
nos y nuestras humillaciones inter 
nacionales han tenido por cima la 
prácticas nefastas de una politic; 
personalista, cómo estimar ajeno ; 
la labor de “Acción ComunaP' con 
templar la situación, describir Ioj 
hechos, analizar las causas pon
derar los efectos? y
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Un problema inconcluso

Alejada como siempre de toda 
lucha partidarista, ACCION CO
MUNAL no dejará de ofrontar a- 
quellos problemas de interés gene
ral cuya solución satisfactoria y bien 
equilibrada se impone para beneficio 
del país. Así, sin necesidad de ata
car el partido que esté en el Gobier
no, nuestros consejos llegarán al q’ 
rija los destinos del Estado como la 
voz del patriotismo, de la misma 
manera que un gesto de censura, 
siempre inspirado en el amor de la 
patria, puede llegar de nostros a los 
que militan en las filas de oposición 
siempre que sus actos pierdan el equi
librio de una lucha cívica y se des

víen por las sendas del personalismo 
que todo lo corrompe.

Nos parece natural en la vida de 
todos los países, que distintos ban
dos se disputen el Poder para im
plantar sus principios o desarrollar 
determinado programa de gobierno. 
Pero lo que consideraremos siempre 
censurable y no vacilamos en conde
nar, seguros de que piensan con no
sotros todos los que se preocupan 
por el bienestar general de la Repú
blica, es que en cada lucha política, 
los que militan en diferentes parti
dos se olviden para combatirse de 
los intereses sagrados de la patria, y 
expongan la suerte presente y el por

venir del pueblo con el solo propósi
to de hacer triunfar otros intereses 
que nada tienen que hacer ni con la 
patria ni con el partido, sino con la 
ambición ciega y el egoismo mani
fiesto de los políticos profesionales.

Con este criterio, imparcial a to
das luces, no sospechados de incli
naciones bastardas, alejados de toda 
aspiración que no sea el progreso y 
el bienesttar nacionales, y respalda
dos por una larga actuación patrió
tica, queremos juzgar un problema 
de importancia vital para la tranqui
lidad del país, y que el apasiona
miento de los unos y la falta de tac
to de los otros han hecho hasta aho
ra de casi imposible solución.

B IO G R A F IA

Hasta nuestra mesa de trabajo 
han llegado tres importantísimos fo- 

! lletos de propaganda internacional 
en favor de nuestra República, escri
ta por Don Narciso Garay en ese es
tilo sóbrio y elegante tan propio de

D R . N A R C IS O  G A R A Y , 
E m in e n te  D ip lo m á tic o , a  c u y a s  g e s 

t io n e s  se  d e b e  e l  q u e  la  S o c ie d a d  d e  
la s  I la c io n e s  h a y a  r e b a ja d o  r e c ie n 

te m e n te  la s  c u o ta s  d e  P a n a m á .
i

él, peofundo conocedor de le estéti-

Dos de estos folletos: ‘‘Idea de 
\ma l^iga que responda al Concepto

Panamericano del Congreso de Bolí
var” y ‘‘La República de Panamá” , 
están escritos en lengua francesa, y el 
otro, ‘‘La Reclamación de Panamá a 
la Sociedad de las Naciones’ en caste
llano. El primero, contiene el trabajo 
que presentó su autor al Congreso 
Bolivariano conforme al Tema II, 
parágrafo b) del Programa de esa 
memorable Asamblea: el segundo, i- 
lustrado con la fotografía de su Ex
celencia Don Rodolfo Chiara y con 
innumerables vistas de la antigua 
Ciudad, de nuestra moderna capital 
y del Canal, contiene la conferencia 
que el señor Garay pronunció en Brú
celas ante la Cámara de Comercio 
Belgo-Latino-Americana. T an meri
torio trabajo, precidido por las alo
cuciones de M. Michel Levie, Minis
tro de Estado y de M. Prosper Pou- 
llet. Ministro del Interior de Su Ma
jestad el Rey de Bélgica, constituye

un factor importantísimo para dar a 
conocer en el exterior nuestra impor
tancia histórica, política, social y co
mercial; el tercero: La Reclamación 
de Panamá a la Sociedad de las Na
ciones, es una relación de los esfuer
zos constantes del señor Garay como 
Delegado a la Asamblea de la Liga, 
para conseguir la rebaja de las cuotas 
correspondientes a Panamá y la de
volución de lo que Panamá ha paga
do con exceso en elbaremo o tarifa 
de la Comisión financiera.

En los tiempos actuales, cuando 
la suprema aspiración de muchos fun
cionarios es la deLaisser aller, como 
dirían los franceses, es edificante ver 
hombres de la fibra de Garay, que 
dedican sus enargías todas al servicio 
de la Patria y que a todos lo^ proble
mas grandes y pequeños les dan la 
importancia que se merecen.
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Si en el ánimo de todos está el q' 
nuestros dirigentes políticos en más 
de una ocasión han pospuesto los 
intereses de la Patria a sus propios 
intereses y han hecho de la políti
ca rico filón que explotan con pú
blico egoísmo: si ello ha acarreado 
un relajamiento casi absoluto en el 
espíritu cívico del pueblo, ha mina
do la conciencia ciudadana y ame
naza pervertir el sentimiento autén
tico de nacionalidad entre nosotros, 
combatir tales prácticas, censurar ta
les hechos, indicar las causas del 
mal y advertir sus consecuencias, ca
be todo dentro de los genuinos 
principios y alta 'finalidad de 
este Centro.

Levantar el espíritu colectivo ex
poniendo los errores del pasado y 
clamar por una pronta regeneración 
en la vida procumunal, en los preci
sos momentos en que todos los 
grandes poderes iban a mudar sus 
dirigentes, eso no es; eso no puede 
considerarse como un descenso en 

los propósitos de renovación nacio
nal acariciada por esa sociedad.

Todo lo contrario: si en el alma 
nacional está el que las prácticas per
niciosas de una política personalista, 
vulgar y mezquina, es la corroña que 
corroe nuestro organismo nacional, 
combatirla es imperativo categórico 
de todo buen ciudadadno, porque en 
su extirpamiento estaría la salud 
moral de la República, principio 
fundamental de una nacionalidad 
íntegra, valerosa y sana, feliz en su 
interno y merecedora del respeto 
de los pueblos todos de la tierra.

Sí una política personalista es en 
todas las latitudes la tumba de las 
naciones libres, una política levan
tada que como flor del amor a la 
Patria brota espontánea en los espí- 
titus cívicos, es la mejor garantía 
de estabilidad nacional : por eso 
"Acción Comunal” repudia la pri
mera y quisiera levantar el lábaro 
de la segunda en el corazón de los 
hijos de este suelo, en la convicción 
de que así contribuiremos a 
ser hijos dignos de una Patria 
más digna todavía.

Sí por ventura en nuestros rús-

NO SEAMOS INCONSECUEN-
(Viene de la página 10

afinidad o por lazos familiares están 
vinculados a este suelo, y que se han 
perocupado siempre por su brillante 
porvenir; credenciales son éstas que, 
a juicio nuestro, hacen acreedores de 
atención y gratitud sus opiniones.

Por lo demás, Panamá tiene pro
blemas internacionales que no son 
exclusivamente panameños, porque 
su resultado afecta so solamente a to
do el mundo, sino en particular a los 
pueblos de América; y uno de esos 
problemas es el que roza con nuestros 
intereses en la Zona. Que en tal sen
tido esté informada la conciencia a- 
mericana, nos lo dice el hecho de que 
fuese propuesto este delicado asunto 
a la consideración del Congreso Bo- 
livariano y del Congreso Pan-Ameri
cano Feminista; el rechazo que su 
discusión mereció en ambos grupos 
no niega su existencia.

No es, pues, ni puede ser conside
rado razonablemente como extranje
ro perniciosos en Panamá el ciudada
no de otro país que, desde el punto 
de vista internacional, estudia y ana
liza con espíritu sereno y lenguaje 
mesurado las cláusulas del nuevo 
convenio, porque con ello sólo ha
ce velar indirectamente por los in
tereses de su patria y directamente 
por nuestros propios intereses.

Así procedió don Olmedo Alfaro 
desde las columnas de Acción Comu
nal, y sabemos que su actitud gene
rosa le acarreó la censura de extran-

ticos brochazos de artículos ante
riores se ven desfilar siluetas cono
cidas; si en ellos se encuentran bos
quejados objetos reales y casos con
cretos, ello sólo significa que no he
mos tenido en mientes creaciones a- 
legóricas productos de una vaga 
fantasía, sino la contemplación do
lorosa de un estado real en la admi
nistración pública.

No se culpe, pues, nuestra sin
ceridad; recrimínese a los hombres 
y enmiéndense sus actos.

jero pernicioso; pero ignoramos que 
se haya encontrado todavía argumen
tación con que desvirtuar sus lógi
cas deducciones. Don Olmedo Alfa
ro, como corrector caballero y cono
cedor del tema, obordó, con respeto 
hacia al país que le brinda generosa 
hospitalidad, la discusión de la cau
sa que liga nuestros destinos a la 
suerte bélica de Norte América.

Por sus antecedentes en los largos 
años que tiene de vivir entre noso
tros; por los vínculos que lo atan a 
nuestro país, sintetizados en la visión 
cariñasa de su noble progenitora; por 
el interés que ha demostrado por nues
tra suerte futura, exteriorizado en 
el mismo artículo que se le reprocha, 
antes que recriminaciones merece 
nuestra gratitud por su consejo opor
tuno y su advertencia lógica, racio
nal y justa.

No seamos fnconsecuentes!

LO QUE ESPERAMOS

De un funcionario que ha demos
trado rectitud y el celo del Alcalde 
Paredes, a quien consideramos por 
muchas razones de los nuestros en 
la lucha emprendida para bien de la 
República, esperamos confiados que 
coronará su obra prestando atención 
a algunos asuntos de interés general 
y que hasta ahora han sido descui
dados por sus antecesores. Nos referi
mos principalmente al cumplimiento 
de las disposiciones sobre la regla
mentación del idioma castellano, y al 
servicio de carros de tranvías, en los 
cuales se abusa tanto en la aceptación 
de pasajeros, que muchas veces se ha
ce imposible entrar en ellos sin gol
pearse el cuerpo y descomponerse el 
traje a causa del número de personas 
aceptadas, hasta cinco o seis veces su
perior al que buenamente debe reci
bir cada carro. í

, ..........' r - ' i
Estamos seguros de ser atendidos 

en estas insinuaciones.
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El Problema inquilinario

1 Frescas están todavía en la memo- 
la de todos los panameños las desa- 
feniencias habidas entre inquilinos y 
jropietarios de casas por razón del 
njustificable alto precio de las habi- 
;aciones, desaveniencias que culmina
ron con el meeting del 10 de Octu
bre del año pasado. Lastiman aún las 
fibras del patriotismo los hechos que 
luego sucedieron por el desequilibrio 
reinante en aquella época. Un socia
lismo mal entendido y peligroso di
rigió la ignorancia de la mayoría de 
los inquilinos asociados, haciéndoles 
olvidar el mandato legal cuando su 
causa era tan justa, y la ceguera de 
un apasionamiento, inexplicable para 
nosotros, de parte de algunas autori
dades encargadas de hacer cumplir la 
ley, fueron la causa de que se preci
pitaran los acontecimientos por la 
senda de los desatinos mutuos, dan
do por resultado los hechos desgra
ciados que todos conocemos y recor
damos con tristeza.

Esos hechos se fueron con los días; 
¡el tiempo desenredó su carrete mági- 
ico que jamás volverá a recoger; un 
año entero se ha perdido, y de todo 
solamente queda para algunos jóve
nes, cuyos criterios respetamos y no' 
queremos juzgar, el recuerdo doloro
so de muchos meses pasados en la 
Cárcel purgando un delito en el cual 
no fueron ellos seguramente i.'S culpa
bles, según acaba de resolver no ha
ce mucho la justicia que hasta esos 
jóvenes no llegó por cierto muy ve
loz. Y durante todo ese lapso, qué 
se ha hecho para borrar un proble
ma que afecta la vida misma del pue
blo panameño?

El problema subsiste; ni un solo 
paso en firme se ha dado para solu
cionarlo. Los conatos de conferen
cias amigables entre caseros e inqui
linos,, de j. ntas arbitradoras, de a- 
rreglols y *ebajas, cayeron con es- 
 ̂ lenqo p< r no levantarse sobre la 

se sólida de la Justicia.
Palrece que el apasionamiento ha

de jugar siempre papel principalísi
mo en todos nuestros problemas y 
sus soluciones. Un diputado a la A- 
samblea Nacional, movido sin duda 
por un sentimiento de humanidad 
hacia los menesterosos, ha elaborado 
para que sea considerado por el Po
der Legislativo un proyecto de ley 
tendiente a solucionar de manera de
finitiva el caso que comentamos; pe
ro ese proyecto— lo dicen los comen
tarios que hemos recogido— parece 
pecar de apasionado. Y tal vez por
que peca de apasionado en favor de 
determinas aspiraciones, la Cámara 
no lo discute; no lo ha discutido to
davía.

Mientras tanto, es lamentable la 
situación del pueblo de Panamá. Las 
casas escasean; ocuparlas es necesidad 
imprescindible cualquiera que sea el 
precio que por ellas pidan sus pro
pietarios, y los alquileres suben y su
ben con el pretexto de las nuevas 
cargas, de los impuestos, de las obli
gaciones que impone la sanidad, y de 
otras mil circustancias q’ se aprove
chan para sacar de cada propiedad 
los mayores benefios a trueque de 
los menores esfuerzos. Sabemos de 
casos en los cuales para compensar el 
dos por mil anual en que ha sido au
mentado el impuesto de las propie
dades, han sido subidos los alquile
res en un quince por ciento mensual. 
Así, el dos por mil el aumento de 
los impuestos, viene a producir para 
algunos propietarios un ciento ochen
ta por ciento en el aumento de la 
renta. Y la ley permite todos esos a- 
busos; y las comisiones nombradas 
para establecer el equilibrio parecen 
ciegas y sordas ante la injusticia de 
tales medidas.

Recordamos que el Excelentísimo 
señor Presidente de la República tra
tó de solucionar desde sus comien
zos el conflicto surgido entre inquili
nos y caseros; pero luego, ese mismo 
apasionamiento a que nos hemos re
ferido surgió en el seno de las comi

siones nombradas con tan laudable 
porpósito por el Mandatario, y la 
solución del problema por medio del 
arreglo amigable entre las partes fue 
imposible. El Poder Ejecutivo no,te
nía facultad legal para intervenir en 
otra forma.

Pero ahora la Asamblea Nacional 
está reunida. Desde las barras el pue
blo que paga alquileres ha escuchado 
mil discusiones sobre temas que no 
tienen para él tanto interés. Se han 
discutido empréstitos, restricciones de 
inmigración, auxilios a las bombas, y 
cien otras leyes que seguramente son 
necesarias para el país; pero, por qué 
la Cámara no entra de lleno a legis-. 
lar en el sentido de establecer defini
tivamente el equilibrio entre las ren
tas y los impuestos de los propieta
rios de casas? Porqué no soluciona., 
si está en sus manos hacerlo, el pro
blema del inquilinato que es tal vez 
nuestro problema principal ya que 
tan seriamente afecta la vida misma 
del pueblo panameño?

Con eso solamente llenarían los 
honorables diputados la máxima as
piración de sus representados.

BIBLIOGRAFIA

A nuestra mesa de trabajo han lle
gado sendas traducciones del T rata
do del Canal y de las órdenes eje
cutivas que constituyen el mal lla
mado Convenio Taft.

La edición de esas traducciones era 
una imperiosa necesidad, ya que el 
texto castellano del Tratado de 1903. 
conocido hasta ahora adolecía de sus
tanciales defectos de traducción, lo 
mismo que el del Convenio Taft.

Esos trabajos ejecutados a - con-' 
ciencia por el competente ciudadano 
Don Eugenio J. Chevelier, Secreta
rio de la Comisión Panameña q’. ne
goció el nuevo Tratado, denotan.cn 
él un recomendable ceñí patriótico y 
un marcado interés en el cumplimien
to de los deberes de su cargo. •
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— sólo podrán ejercerse para los fi
nes específicos de ‘"Construcción, 
mantenimiento, funcionamiento, sa
neamiento y protección” del Canal, 
lo cual deja a salvo la soberanía de 
la República en la Zona del Canal 
y eí ejercicio de toda otra actividad 
fuera de las cinco descritas, que debe
rán ejercer los Estados Unidos, “con 
todos los derechos, poder y autoridad 
que poseerían y ejercitarían si ello^ 
fueran soberanos del territorio.”

La frase transcrita, tomada del úl
timo párrafo del artículo III del T ra 
tado Bunau Varilla-Hay, es la me
jor demostración de que las Partes 
quisieron dejar a salvo toda renun
cia de Soberanía.

“Se conoce con el nombre de Es
tado Semi-soberano o Feudatario a- 
quel que renuncia en favor de otro 
algunos de los derechos anejos a la 
Soberanía. Cuando en la limitación 
de la Soberanía se da, además, una ga
rantía u obligación de velar por la 
independencia aue se ha limitado, el 
Estado Semi-soberano pasa a estar 
bajo el protectorado de aauel en cu
yo favor ha renunciado parte de su 
Soberanía” (Manuel Carrasco,— De
recho Internacional Público)

Leonidas García, en el volumen 
XX, página 335 de los trabajos del 
Primer Congreso Científico Pan— A- 
mericano, se expresa así: “Panama 
es respecto a los Estados Unidos de 
Norteamérica, a poca diferencia, lo 
que Egipto es respecto de Inglaterra. 
desde antes de la apertura del Canal 
de Suez” . i

Pero, si analizamos los términos, 
ai consultamos las normas del dere
cho Internacional, y en fin. si luz
camos con espíritu imparcial el con
cepto ése del señor García, es .substi
tuido por otro, fruto de la investiga
ción y no del falso alarde de erudi
ción.

Según el criterio de Don Manuel 
Carrasco, va citado, la característica

de un Estado Feudatario o Mediati
zado es la “renuncia a favor de otro 
de algunos de los derechos anejos a 
la soberanía” , y ya hemos visto que 
Panamá no ha cedido sobre la Zona 
del Canal ningún atributo de su so
beranía, en el pacto de 1903, al me
nos. ^

Respecto de la garantía de inde
pendencia, tal y como está concebida 
en el artículo lo. del Tratado de 
1903, tampoco puede entrenar la 
idea de “protectorado” . Sería nece 
sario para ello, siguiendo el «'riteri^ 
de Carrasco, que la garantía se re f 
riera a la ‘‘independennn auc se ha 
limitado”.

Luego, no existiendo limitaciones 
y siendo la garantía de independencia 
otorgada simplemente, sin condicio
nes restrictivas, es claro que lo que 
existe es un reconocimiento explícito 
y solemne del derecho de propia de
terminación.

Los argumentos que anteceden ten
dientes a robustecer nuestra autono
mía política, fundados en las más in
sospechables doctrinas, no admiten 
réplica juiciosa, a pesar de los defec
tos y vicios de la Convención del 
Canal Interoceánico celebrada en 
1903, y a pesar también de los cons
tantes esfuerzos de los Estados U ni
dos para mantener, dentro de la es
fera legal, sus pretendidos derechos 
de soberanfá en la Zona del Canal y 
de mediatización y feudatarismo en 
el resto de la República.

Mas si esa defensa es posible hoy 
con la vigencia del Tratado Bunau 
Varilla-Hay, ello se debe en gran 
parte a que no existe ningún acto 
posterior a la declaratoria de que 
“los Estados Unidos garantizan y 
mantendrán la independencia de la 
República de Panamá” por el cual 
Panamá enajene, restrinja o limita 
en favor de los Estados Unidos la 
independencia que ellos juraron ga
rantizar y mantener sin restricciones.

En efecto las concesiones que pre
ceden a tal declaratoria en el T rata
do Bunau Varrilla-Hal, están subor
dinadas a ella, de tal suerte que sólo

pueden ser válidas mientras no pug^ 
nen con la independenica de Pana-

Grande obstáculo en verdad es és
te para la Nación Norteña! Pero a 
grandes males, grandes remedios; y 
cuál mejor que un nueyo tratado? 
Esta ha sido y no otra la génesis de 
las cláusulas de Washington.

El obstáculo queda vencido, si por 
un acto posterior, en ejercicio de esa 
misma voluntad soberana que entra
ña el concepto de independencia, Pa
namá enajena, restinje o limita su 
propia soberanía

Y qué si no éso, enajenación, limi
tación y restricción, son las cláusulas 
del nuevo tratado, resumidas en la 
sinópsis célebre que ha llegado ba.sta 
nosotros, los de la gleba, como la.s 
primeras clarinadas del Apocalip
sis?

Cómo defendernos mañana, cuan
do un Leonidas García nos tilde de 
vasallos de un Congreso Científico 
Pan-Americano, sí con posterioridad 
al reconocimiento de nuestra indepen
dencia nos despojamos de la libertad 
de contratación futura y convenimos 
en. desligarnos de obligaciones niter- 
nacionales legítimamente contraídas? 
(Cláusulas sobre aviación v radio
telegrafía)

Qué alegar si enajenamos el dere
cho de propia determanacíón; si re
nunciamos a nuestros ideales y a nues
tros pensamientos: si comprometemos . 
la vida misma a todos los ciudadanos, 
y hasta el aire que respiramos y el cíelo 
que cubre nuestros campos han .sido 
cedidos? (cláusulas de cooperación 
militar y de aviación) ■;

Confiamos en que los Honorables 
Diputados antes de aprobar nue
vo pacto que determinará la ruina 
de nuestras Instituciones Políticas,, 
medirán las responsabilidades que 
pueda caberles y sacrificarán los i.qte- 
reses creados— caso de hab^^o?— en ,̂ 
aras de la alta músión de que han isi- , 
do investidos.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



16 ACCION COMUNAL Noviembre 3 de 1926.

U NA IN SIN U AC IO N  EN EL N E 
GOCIO DE L IM IT E S CON CO

LO M BIA

i:

Se encuetra ya al resolverse un 
problema delicadísimo para los inte
reses de la República: nuestros lími
tes con la vecina Nación colombiana. 
Una comisión demarcadora de esos 
límites ha sido formada con ingenie
ros nacionales escogidos acertadamen
te de entre el elemento científico so
bresalientes de la juventud del país, 
comisión que, asesorada por un abo
gado conocedor del litigio, quien no 
ha sido nombrado todavía, debe 
trasladarse a las regiones colindantes 
en donde encontrará análoga comi
sión enviada por el Gobierno de Co
lombia, a fin de que entre ambas, de 
común acuerdo, demarque los lin
deros definitivos de los dos países.

Es de la mayor delicadeza la mi
sión que se le encomienda a los inge
nieros escogidos para formar la Co
misión demarcadora de límites. No 
se trata simplemente de dirigirse a los 
confines del Darién, y una vez allí, 
amojonar y trazar líneas que luego 
varíen la forma del mapa de la Re
pública. Se trata de empaparse debi
damente de los antecedentes de tan 
largo litigio; de conc.er y pesar las 
razones q' puedan presentar los dos 
países: de discutir la justicia que nos 
asiste paru que no pase a poder de 
nuestra hermana mayor porción de 
nuestro territorio que nos "pertenece 
desde los tiempos de la conquista y 
que aportamos cuando de manera vo
luntaria unimos nuestros destinos a 
los de la heróica nación, directora de 
la independenica americana. Colom
bia se encuentra bien preparada en es
tos asuntos y de la manera cómo nos 
preparemos nosotros depende el 
éxito de la misión.

Tanto el Gobierno como la na
ción entera deberán prestar interés es- 

cial a este problema. Si es cierto q’ 
por los rigores del invierno y por las 
condiciones deplorables de las regio
nes limítrofes, los trabajos de demar
cación no podrán llevarse a cabo has
ta bi^n entrado el verano, no por eso 
se dejben 'dejar para entonces los pri

meros pasos de la comisión. La la
bor de preparación teórica es tal vez 
más importante que los trabajos so
bre el terreno. Creemos de la mayor 
conveniencia que desde ahora se con
traten los servicios de un abogado 
experto, buen conocedor de la larga 
historia de nuestros límites, a fin de 
que, junto con los ingenieros de la 
Comisión y el personal que sea ne
cesario, se abra aquí en la Capital 
una Oficina investigadora, a la cual 
todos los ponameños aporten, a ma
nera de información, los conocimien
tos y datos que tengan sobre el par
ticular.

Así, acumulando detalles históri
cos y datos jurídicos y científicos, en 
esa oficina puede irse ampliando un 
expediente que pueda servir de base 
a la discusión que necesariamente ha 
de surgir entre la comisión colombia
na y la panameña, obligadas ambas 
a defender los intereses de sus respec
tivos países, intereses que, como es 
natural, muchas veces se presentarán 
antagónicos.

Ojalá que para bien de la patria, 
el Gobierno acoja esta insinuación 
que hacemos con el fin de aportar 
desde ahora nuestro grano de arena 
en la importante obra de la demarca
ción de límites con la República de 
Colombia.

IN SISTIM O S

En muchas ocasiones hemos suge
rido la conveniencia de que en Pana
má se establezca una Sociedad Pana
meña de Derecho Internacional, de
pendiente del Instituto Americano, 
como existen en todos los países del 
Continente.

La importancia de tales asociacio
nes no es desconocida para los hom
bres dirigentes del país y menos pa
ra los que se ocupan de seguir el mo
vimiento político del mundo.

Los servicios que la Asociación de 
Derecho Internacional de Cuba, por 
ejemplo, ha prestado á su patria en 
la debatida cuestión de la Isla de Pi
nos, es la mejor prueba de la efica
cia de los fines de esta Institución 
netamente americana.

Aceptamos nosotros que en Pa
namá exceptuando al Dr. Harmodio 
Arias al Dr. E. A. Morales y al Dr. 
Garay no hay intemacionalistas espe
cializados; pero así como la función 
hace al órgano, así la práctica hace 
al hombre, y a no dudarlo, la fun
dación de la Sociedad Panameña de 
Derecho Internacional, dedicada a es
tudiar los problemas exteriores, con 
el apoyo de las otras sociedades aná
logas y del Instituto de Derecho In
ternacional Americano, ahorraría al 
Gobierno y al pueblo de Panamá, no 
pocas vergüenzas y sonrojos que la 
impericia de algunos funcionarios les 
ocasionan con bastante frecuencia.

Además, la solidaridad de las so
ciedades de todos los pueblos de la 
América y del Instituto de Derecho 
Internacional ,a los cuales pertenecen 
los hombres más eruditos, constitu
yen una fuerza coercitiva no despre
ciable para la salución de problemas 
difíciles.

Estamos seguros que ahora, si exis
tiera una Sociedad de Derecho Inter
nacional integrada por elementos re
presentativos, la responsabilidad del 
Gobierno en las probabilidades de li
na solución favorable para los intere
ses panameños aumentaría en propor
ción inversa.

Apelamos a la reconocida activi
dad del Excelentísimo señor Chiari 
en demanda de un Decreto por el 
cual se designe una comisión encarga
da de organizar, conforme a las nor
mas del Instituto Americano de De
recho Internacional, la Sociedad afi
liada de Panamá.
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BAZAR FRANCES
Almacén de Mofeéades y Failasias.

Avenida Central y Calle 8a.

I ENRIQUE PARADA
Venta de café, el mejor del Boquete. 

Calle 11 Este No. 2.—Tel. 212.

L. H. MÂZZOLÂ
CÎRUJANO DENTISTA 

Avenida Central 22 .~T el. 22.

SOLANO Y BÂERAZA
MEDICOS CIRUJANOS

I  A venida Centra!, 4L — '^eléfono 113.

AGEWCÍA NACIONAL DE BIENES

(NATIONAL REAL STATE AGENCY) 
Tel. 1101.—Calle 3a. No. 6.

Negociantes sobre propiedades rurales ^ 
y urbanas. ^

\ Wright, Haw & Jaén Guardia

ARQUITECTOS-CONTRATISTAS
CONSTRUCTORES

CALLE 3a. No. 6. TELEFONO 418

« w #
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Panama Automobile k Supply Company
REPRESENTANTES EXCLUSIVOS PARA

Panamá y Zona del Caned
DE LOS SIGUIENTES AUTOMOVILES:

CADILLAC PONTIAC 
f  OAKLAND CHEVROLET
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